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Bogotá D.C.,  *1-2024-025101* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2024-025101
  Fecha: 19-12-2024
   
Secretaria  
Luz Angélica Vizcaíno Solano 
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá 
Correos electrónicos: correspondencia@concejobogota.gov.co; 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Proposición 1365 de 2024 
Tema: “Balance de cumplimiento y ejecución presupuestal plan distrital de desarrollo 
“Bogotá Camina Segura” 
Radicado Concejo de Bogotá No: 2024EE21849 
Radicado SDMujer: No. 2-2024-027886 
 
En atención al asunto de la referencia y una vez analizada la proposición 1365 de 2024, que 
tiene como tema “Balance de cumplimiento y ejecución presupuestal plan distrital de 
desarrollo “Bogotá Camina Segura”, esta Secretaría de conformidad con la misionalidad y 
funciones asignadas por el Acuerdo Distrital No. 490 de 20121 y el Decreto Distrital No. 428 
de 20132, remite la respuesta solicitada en los siguientes términos: 
 
Pregunta 1. “Informe el avance físico y presupuestal con corte al 30 de noviembre, 
incluyendo compromisos y giros de cada uno de los objetivos, programas, metas 
estratégicas y metas, establecidos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” por 
cada sector y entidad, teniendo en cuenta entidades adscritas y vinculadas a cada una de 
las Secretarías.” 
 
Respuesta: La base Excel denominada “1. Insumos presupuestales Proposición 1365”, la 
cual se anexa a la presente respuesta contine la información de la Secretaría Distrital de la 
Mujer en relación con el avance físico y presupuestal de inversión con corte al 30 de 
noviembre incluyendo compromisos y giros de cada uno de los objetivos, programas, metas 
estratégicas y metas, establecidos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”. 
 

 
1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se 
expiden otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio de 2012. 
2 Decreto Distrital No. 428 de 2013, “Por medio del cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de la Mujer, y se 
dictan otras disposiciones”, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá el 27 de septiembre de 2013. 

WSOTELO
Sello
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Pregunta 2. “Mencione por entidad los inconvenientes técnicos, jurídicos y 
administrativos que vengan afectando la ejecución de los objetivos, programas, metas 
estratégicas y metas del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”. 
 
Respuesta: Aunque hemos realizado avances significativos en la promoción de la seguridad 
y el bienestar de las mujeres, existen desafíos que requieren atención continua para asegurar 
el éxito de nuestras iniciativas en la ejecución de los objetivos, programas, metas estratégicas 
y metas del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, entre estos: 
 
La persistencia de discriminación y violencias contra las mujeres es un desafío que nos 
impulsa a seguir desarrollando y adaptando estrategias de concientización y prevención.  
 
A pesar de nuestros avances en la protección y orientación de mujeres en riesgo de 
feminicidio, los informes de la Fiscalía General de la Nación indican que se han tipificado 
22 feminicidios en Bogotá entre enero y noviembre de 2024, lo que representa una 
disminución en comparación con el mismo periodo de 2023 (23 casos). Sin embargo, esta 
realidad destaca la urgencia de erradicar la violencia contra las mujeres y la necesidad de 
fortalecer nuestras acciones en este ámbito. 
 
En la Ruta Única de Atención a Mujeres víctimas de violencias, la intersectorialidad se 
presenta como un área de mejora continua. Continuamos reforzando, por ejemplo, el 
Grupo de Género del Consejo Distrital de seguridad, en dónde tienen asiento las distintas 
entidades de la ruta para mayor coordinación en aras de garantizar el derecho a vivir una 
vida libre de violencias de las mujeres que activan la ruta. 
 
En conclusión, reafirmamos nuestro compromiso y dedicación en la protección y promoción 
de los derechos de las mujeres en Bogotá. Trabajando junto con las diferentes autoridades 
distritales y nacionales, aspiramos a construir un entorno seguro e inclusivo donde todas 
tengan acceso equitativo a derechos y oportunidades. 
 
Pregunta 3. “¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, 
que con corte al 30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal por encima 
del 90%? ¿Cuáles son las estrategias utilizadas para lograr un porcentaje óptimo de 
ejecución?” 
 
Respuesta: La Secretaría Distrital de la Mujer con corte a noviembre 30 de 2024, presenta 
una ejecución presupuestal en inversión y funcionamiento del 91,56%, donde de los 6 
programas del Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura, 3 cuentan con una ejecución 
presupuestal en inversión sobre el 90%. 
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Este avance se ha logrado mediante la contratación de las necesidades programadas de 
acuerdo con las actividades de cada uno de los proyectos de inversión, el constante 
seguimiento a la ejecución de los recursos asignados por cada proyecto de inversión.  
 
Asimismo, se ha garantizado la realización de los trámites presupuestales necesarios para 
asegurar la disponibilidad de los recursos y cumplir con los compromisos establecidos, lo 
que ha permitido optimizar la ejecución del presupuesto. Se ha realizado la contratación de 
prestación de servicios para conformar los equipos de cada dirección, que garantiza de forma 
permanente la operación transversal de la Entidad. De igual manera, se ha asegurado la 
contratación de recursos físicos y tecnológicos necesarios para las dependencias misionales, 
de manera que puedan atender las estrategias y servicios alineados a la misionalidad de la 
Entidad. Además, desde la Oficina Asesora de Planeación se ha brindado un seguimiento 
continuo a la ejecución física y presupuestal, emitiendo alertas y realizando los trámites 
necesarios para cubrir las nuevas necesidades que han surgido a lo largo de la vigencia, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en los planes de acción y 
metas Plan Distrital de Desarrollo. 
 
Cabe resaltar que la entidad ocupó el puesto No. 2 del ranking de ejecución presupuestal de 
inversión generado por la Secretaría Distrital de Hacienda al corte al 31 de octubre de 2024.  
 
Pregunta 4. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, 
que con corte al 30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal menor al 70% 
y un porcentaje de giros menor al 60%? ¿Cuáles son las razones de dicha ejecución? 
¿Cuáles son los proyectos que presentan mayor retraso y por qué? ¿Cuáles son los planes 
de mejora para optimizar los porcentajes de ejecución durante el 2025?” 
 
Respuesta: La Secretaría Distrital de la Mujer con corte a noviembre 30 de 2024, presenta 
una ejecución presupuestal en inversión y funcionamiento del 91,56%, aclarando que 
ninguno de los programas ni proyectos de inversión presenta una ejecución inferior al 70%. 
En cuanto a los giros se tiene una ejecución del 72,13%.  
 
Pregunta 5. “¿Sírvase informar las desviaciones más significativas entre los 
presupuestado y lo ejecutado por sector y entidad, incluyendo entidades adscritas y 
vinculadas a cada una de las Secretarías?” 
 
Respuesta: De acuerdo con la ejecución presupuestal presentada en la pregunta anterior la 
Secretaría Distrital de la Mujer no presenta desviaciones significativas entre el presupuesto 
asignado y el ejecutado.  
 
Pregunta 6. “Sírvase informar por cada entidad los mecanismos que se vienen utilizando 
para controlar y hacerle seguimiento al cumplimiento de los objetivos, programas, metas 
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estratégicas y metas, del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” para monitorear y 
establecer acciones de mejora continua.” 
 
Respuesta: A través de los instrumentos de planeación DE-FO-5 “Formulación y 
Seguimiento Plan de Acción” y DE-FO-14 “Modificación e información instrumentos de 
planeación”, la Secretaría Distrital de la Mujer mensualmente realiza el monitoreo y 
seguimiento al cumplimiento de las actividades de cada uno de los proyectos de inversión, 
los cuales permiten generar las alertas cuando haya lugar a ello. 
 
Pregunta 7. “Sírvase informar los ajustes, modificaciones y redireccionamiento 
presupuestal que se haya realizado durante la vigencia 2024, por cada entidad, indicando 
las razones financieras y/o sociales por las que se realizaron.” 
 
Respuesta: Durante la vigencia 2024 la Secretaría Distrital de la Mujer ha realizado tres 
modificaciones al presupuesto de inversión de la entidad. En el archivo .zip denominado “7. 
Insumos Proposición 1365 de 2024” el cual se adjunta a la presente comunicación, están 
contenidos los documentos pdf con las justificaciones técnicas y económicas de cada una de 
ellas. 
 
Pregunta 8. “Sírvase informar por entidad cuáles de los proyectos de inversión ejecutados 
durante la vigencia 2024 han generado mayor impacto social y económico. Explique de 
manera detallada su respuesta” 
 
Respuesta:  De conformidad a lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo 490 del 28 de junio 
de 2012, la Secretaría Distrital de la Mujer -SDMujer- tiene por objeto: “(…) liderar, dirigir, 
coordinar, articular y ejecutar las etapas de diseño, formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas para las mujeres, a través de la coordinación 
intra e intersectorial, territorial y poblacional de estas políticas públicas, así como de los 
planes, programas y proyectos que le corresponda para el reconocimiento, garantía y 
restitución de los derechos y el fomento de las capacidades y oportunidades de las mujeres. 
(…)” 
 
En este sentido, bajo el liderazgo de la Secretaría Distrital de la Mujer se encuentran la 
Política Pública de Mujeres y Equidad de Género – PPMyEG (CONPES D.C No. 14) y la 
Política Pública de Actividades Sexuales Pagas – PPASP (CONPES D.C No. 11), en el marco 
de éstas y de conformidad con lo remitido por la Oficina Asesora de Planeación de la 
SDMujer, se adjuntan los planes de acción de productos implementados a cargo del Sector 
Mujeres con seguimiento a junio del 2024, en los cuales se establecen los avances 
cuantitativos, cualitativos y financieros de acuerdo con la periodicidad establecida por la 
Secretaría Distrital de Planeación. (Archivo.zip denominado Anexos Respuesta Pregunta 8). 
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En el contexto de la ejecución de los proyectos de inversión durante 2024, la Secretaría 
Distrital de la Mujer ha implementado diversas iniciativas que han generado un impacto 
significativo tanto social como económico en la vida de las mujeres en Bogotá. A 
continuación, se destacan los proyectos más relevantes: 
 

1. Proyectos 8221 y 8222: Estos proyectos se han centrado en la atención a mujeres 
que ejercen actividades sexuales pagadas (ASP) y en el fortalecimiento de servicios 
con enfoque diferencial. A través de estrategias como "Casa de Todas", hemos 
proporcionado atención psicosocial, jurídica y social a un gran número de mujeres, 
con 839 atenciones psicoemocionales, 1,189 atenciones jurídicas y 1,096 en trabajo 
social entre julio y octubre de 2024. Esto ha permitido no solo el acceso a derechos 
fundamentales, sino también la mejora de la calidad de vida de estas mujeres, 
promoviendo su empoderamiento y autonomía. 

 
A su vez, 10 sectores del Distrito Capital recibieron asistencia técnica para la 
transversalización del enfoque de género (Ambiente; Seguridad, convivencia y 
Justicia; Integración Social; Mujer; Gobierno; Salud; Planeación; Movilidad; 
Desarrollo Económico; Jurídica), 9 conmemoraciones fueron diseñados, planeadas y 
ejecutadas (Día Distrital de las Mujeres en sus diferencias y diversidades; 
Conmemoración del Día Distrital de las Mujeres Negras/Afrocolombianas; 
Conmemoración de Mujeres Indígenas; "Fiestón Lesbiarte"; Conmemoración de 
mujeres en ASP; Conmemoración de La mujer Palenquera; Conmemoración de la 
Mujer Gitana organización Unión Romani; Conmemoración Mujeres campesinas y 
rurales ¡Sembrando vida! Mujeres transformando territorios; Festival mujer joven: 
Emprender, reconocer y disfrutar de Bogotá). 

 
2. Proyecto 8223:  Este proyecto se ha enfocado en la implementación de estrategias 

de participación, territorialización y transversalización de la Política Pública de 
Mujeres y Equidad de Género a nivel local en Bogotá. En el marco de este proyecto, 
hemos logrado vincular a un total de 32,165 mujeres en procesos de información, 
sensibilización y defensa de sus derechos a través de las Casas de Igualdad de 
Oportunidades. 
 
Teniendo en cuenta la apuesta distrital por la ruralidad, hemos reforzado nuestro 
equipo territorial para atender específicamente a las mujeres campesinas y rurales, 
incluyendo a Sumapaz, asegurando así una atención con enfoque diferencial y 
poblacional según las necesidades locales. Esto ha permitido desarrollar diferentes 
líneas de acción que fortalecen el empoderamiento y la participación de estas mujeres 
en la toma de decisiones.  
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Durante 2024, se han desarrollado cuatro ciclos de formación a través de la Escuela 
de Formación Política "Lidera-PAR", con 416 mujeres vinculadas. Estas formaciones 
han sido fundamentales para brindar herramientas y fortalecer las capacidades de las 
mujeres en el ejercicio pleno de sus derechos a la participación y representación. A 
lo largo del año, se han logrado vincular más de 1,000 mujeres a distintos procesos 
formativos, reforzando su liderazgo y compromiso social. 
 
En el ámbito del acompañamiento técnico, hemos incluido los enfoques de la Política 
Pública de Mujer y Equidad de Género (PPMYEG) en los nuevos Planes de 
Desarrollo Distrital (PDD) y Local (PDL) de las 20 localidades, lo que ha promovido 
la consideración de las necesidades específicas de las mujeres en la planeación local. 
Asimismo, se ha desarrollado una estrategia de comunicaciones para fortalecer la 
participación e incidencia de las mujeres, destacando la autonomía económica como 
una de sus principales necesidades. 
 
En nuestro compromiso por fortalecer organizaciones y redes de mujeres, hemos 
realizado 120 asistencias técnicas a 40 organizaciones sociales. También, se han 
intervenido 53 instancias de participación, promoviendo y facilitando la 
representación política y social de las mujeres en todos los espacios, lo que avanza 
hacia una agenda pública integradora y paritaria. 
 
Finalmente, la estrategia "Tejiendo Mundos de Igualdad" ha impactado a más de 
15,000 niños, niñas y adolescentes en la promoción de derechos y la deconstrucción 
de estereotipos de género. Este enfoque preventivo contribuye a fomentar una cultura 
de respeto y equidad desde la infancia. 
 
En resumen, la implementación del Proyecto 8223 ha generado un impacto 
significativo al facilitar el acceso a derechos, empoderar a las mujeres en sus 
diferencias y diversidades y promover su participación activa en la transformación de 
sus comunidades, lo que refuerza la equidad y la inclusión en Bogotá. 

 
3. Proyectos de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la 

Justicia: En este contexto, se han implementado dos proyectos de inversión 
significativos: el Proyecto 7734, que se enfoca en el fortalecimiento del Sistema 
Distrital de Protección Integral a las mujeres víctimas de violencias –SOFIA, y el 
Proyecto 8205, que busca fortalecer la estrategia de acogida, atención y prevención 
de violencias contra las mujeres en el espacio público y privado de Bogotá D.C. Este 
año se caracteriza como un periodo transicional en la gestión Distrital, pues se 
concluyó la ejecución del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) para el periodo 2020-
2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI” e inició la 
implementación del nuevo PDD “Bogotá Camina Segura” (2024-2027). 
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En ese sentido, la Dirección de Eliminación de Violencias Contra las Mujeres y 
Acceso a la Justicia ha culminado la implementación del Proyecto 7734 y ha puesto 
en marcha el Proyecto 8205, ambos orientados a promover el derecho de las mujeres 
a vivir una vida libre de violencias. A continuación, se presentan algunos de los logros 
más destacados en el marco de estos proyectos entre enero y septiembre de 2024: 
 

• Atención a través de la Línea Púrpura Distrital: Se han consolidado los canales 
de atención, logrando 31,122 atenciones garantizando oportunidad y efectividad en 
la orientación de las mujeres. 

• Gestión de Casos: Se recibieron y gestionaron 5,124 casos para atención por parte 
de los equipos de la Secretaría, incluyendo la atención de incidentes priorizados a 
través de la AgenciaMuj. 

• Seguimiento a mujeres en riesgo: Se realizó un seguimiento socio jurídico y 
psicosocial a 1,119 casos de mujeres en riesgo de feminicidio, lo que subraya nuestro 
compromiso con la protección de sus derechos. 

• Acompañamiento Socio Jurídico: En el marco de la estrategia en hospitales, se 
acompañaron 7,495 casos de mujeres víctimas de violencias, proporcionando 
asesoramiento y apoyo especializado. 

• Atenciones Psico Jurídicas y Psicosociales: Se lograron 1,286 atenciones psico 
jurídicas y 1,782 atenciones psicosociales, asegurando un enfoque integral en la 
atención a víctimas. 

• Casas Refugio: Se han operado 6 Casas Refugio en modalidad tradicional, 
intermedia y rural, brindando acogida a un total de 846 personas, de las cuales 401 
son mujeres víctimas de violencia de género y 445 son acompañantes. 

• Coordinación con Entidades Territoriales: Se dinamizaron 20 espacios técnicos 
para la gestión de los Coordinadores de Línea de Mujer (CLSM) y Proyectos de Línea 
de Mujer (PLSM). 

• Fortalecimiento de Capacidades: Se capacitaron a 4,348 servidores públicos para 
reconocer y garantizar el derecho de las mujeres a vivir libre de violencias. 
 
En la vigencia de 2024, se destinaron $1,787 millones para la contratación de 
servicios de acogida en la modalidad rural de las Casas Refugio, orientados a mujeres 
rurales y campesinas víctimas de violencias y sus personas a cargo. Esta modalidad 
incorpora elementos para la atención diferencial y con enfoque territorial, asegurando 
que las mujeres cuenten con un equipo interdisciplinario acorde a sus necesidades, lo 
cual es crucial para su reconstrucción de vida y vínculo con el territorio. 
 
La implementación de los Proyectos 7734 y 8205 ha tenido un impacto social y 
económico significativo al fortalecer la atención y protección de las mujeres en 
situaciones de violencia. Las acciones desarrolladas han promovido la visibilidad de 
los derechos de las mujeres, facilitando un entorno más seguro y equitativo en Bogotá. 
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4. Sistema de Cuidado (Proyecto 8219): El Proyecto 8219 tiene como objetivo 

fortalecer la implementación, seguimiento y coordinación del Sistema Distrital de 
Cuidado en Bogotá D.C., contribuyendo a la igualdad de oportunidades para las 
mujeres. Este sistema busca reconocer, reducir y redistribuir los trabajos de cuidado, 
mejorando así las condiciones de vida de las mujeres cuidadoras, así como de las 
personas que requieren apoyo en el proceso de cuidado. 
 
Durante la vigencia de 2024, se han llevado a cabo varias acciones significativas 
dentro del proyecto que han tenido un impacto social y económico notable: 
 

• Implementación de Manzanas de Cuidado: Actualmente operan 25 manzanas de 
cuidado, ampliando la cobertura de atenciones y asegurando que las personas 
cuidadoras cuenten con el apoyo necesario. 

• Vinculación de Mujeres a Estrategias de Empoderamiento: Se ha trabajado para 
vincular a 9,000 mujeres en estrategias de empoderamiento social y político que 
promueven y garantizan sus derechos. Esta capacitación ha permitido a las mujeres 
desarrollar habilidades que aumentan su capacidad para participar en la toma de 
decisiones y mejora su bienestar personal y comunitario. 

• Inversión en Atención Rural: Se ha destinado un presupuesto de $1,787 millones 
para la contratación de servicios de acogida en modalidad rural de las Casas Refugio, 
orientado a mujeres rurales y campesinas víctimas de violencias. Esto ha permitido 
adaptar las estrategias de cuidado a las condiciones específicas de las mujeres en el 
campo, integrando un enfoque diferencial que respeta su cosmovisión y promueve la 
reconstrucción de sus proyectos de vida. 

• Articulación Intersectorial: Se han coordinado acciones con 13 entidades del 
Sector Central y 7 del Sector Descentralizado para implementar el Sistema Distrital 
de Cuidado. Esto ha permitido un enfoque integral que aborda las diversas 
necesidades de las mujeres y sus familias, potenciando el acceso a servicios de 
atención y soporte. 

• Orientaciones Psicosociales y Jurídicas: Se han realizado orientaciones y 
asesorías psicosociales tanto individuales como grupales, alcanzando un considerable 
número de intervenciones que han respaldado la salud mental y el bienestar 
emocional de las mujeres. 
 
El Proyecto 8219 ha generado un impacto significativo en el empoderamiento de las 
mujeres cuidadoras y en la promoción de sus derechos, así como en la 
implementación de políticas que fomentan la corresponsabilidad del cuidado a nivel 
familiar y comunitario. Las acciones ejecutadas en el marco de este proyecto han 
contribuido a mejorar la calidad de vida de las mujeres en Bogotá, lo que resalta la 
relevancia del sistema de cuidado en la construcción de una sociedad más equitativa. 
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5. Cuidado Menstrual y Educación Flexible: Estas iniciativas tienen como objetivo 

garantizar los derechos humanos relacionados con el cuidado menstrual y fomentar 
el acceso a la educación superior a través de estrategias inclusivas que eliminen 
barreras para las mujeres. 
 
Cuidado Menstrual: Este componente es fundamental para abordar las necesidades 
específicas de las mujeres en relación con la menstruación, especialmente de aquellas 
en situaciones de vulnerabilidad. Las acciones desarrolladas incluyen: 

• Jornadas por la Dignidad Menstrual: Estas jornadas se enfocan en garantizar la 
atención integral relacionada con el cuidado menstrual, proporcionando un espacio 
seguro donde las mujeres habitantes de calle o en riesgo de estarlo pueden acceder a 
servicios de salud, educación menstrual, y productos para la gestión menstrual. 
Durante estas jornadas, las mujeres reciben atención de salud, como pruebas rápidas 
para VIH y sífilis, vacunación y orientación sobre autocuidado menstrual. 

• Recorridos por la Dignidad Menstrual: Se llevan a cabo búsquedas activas en 
territorios de mayor densidad poblacional, identificando y abordando a mujeres con 
experiencias menstruales que habitan en la calle. Esto incluye la entrega de productos 
de gestión menstrual, alimentos y apoyo en la afiliación al sistema de salud, 
aumentando la visibilidad y el acceso a recursos para estas poblaciones. 

• Espacios de Educación Menstrual para el Autoconocimiento y Autocuidado 
(EMAA): Esta propuesta pedagógica está diseñada para empoderar a las mujeres con 
información sobre sus cuerpos, salud menstrual, y derechos, promoviendo una 
gestión adecuada de su salud durante la menstruación. 
 
Educación Flexible: Las estrategias de educación flexible buscan garantizar el 
acceso a la educación superior para mujeres en sus diferencias y diversidades, 
eliminando barreras que han limitado su participación. Las acciones incluyen: 

• Pruebas Saber 11°: Se financian los costos de las pruebas y se organizan jornadas 
de fortalecimiento académico para preparar a las mujeres para el examen de Estado, 
asegurando que tengan igualdad de oportunidades para acceder a la educación 
superior. 

• Ferias Educativas: Se realizan eventos donde las instituciones de educación 
superior ofrecen información sobre programas académicos, apoyos y becas 
disponibles, facilitando la vinculación de mujeres a diferentes trayectorias educativas. 

• Formación Complementaria: Se gestionan cursos a través del Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA) y se establecen becas con la organización Makaia, dirigidas 
a mujeres que buscan mejorar sus competencias laborales. 

 
En conjunto, las acciones desarrolladas en el marco del Cuidado Menstrual y Educación 
Flexible han tenido un impacto significativo al abordar necesidades específicas que enfrentan 
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las mujeres y asegurar su acceso a derechos fundamentales. Estas iniciativas no solo 
promueven la equidad de género, sino que también contribuyen al bienestar y desarrollo 
educativo de las mujeres en Bogotá. 
 
Pregunta 9. “ Sírvase informar si durante el 2024 se constituyeron vigencias futuras. 
Agradezco se me informe por entidad y por proyecto” 
 
Respuesta: Durante la vigencia 2024 la Secretaría Distrital de la Mujer no constituyó 
vigencias futuras. 
 
Preguntas 10 y 11  
Pregunta 10. “En lo que tiene que ver con ingresos, sírvase informar los recursos que ha 
recibido el Distrito por fuente de ingreso, presentar un cuadro comparativo frente a lo que 
se tenía proyectado para el año 2020.” 
Pregunta 11. “Sírvase informar si para el 2025 se contemplaron fuentes de ingreso nuevas 
incorporadas por esta Administración.” 
 
Respuesta: La Secretaría Distrital de la Mujer no percibe ingresos y tampoco contempla 
fuentes de ingreso nuevas incorporadas por esta administración, por lo tanto no cuenta con 
información para dar respuesta a los dos interrogantes.  
 
Pregunta 12. “Sírvase informar a la fecha la cartera del Distrito, detallando: 

a. Tipo de impuesto 
b. Tasa o contribución incluyendo los que no recauda Hacienda” 

 
Pregunta 13. “Sírvase hacer un comparativo frente a la cartera del año 2023 con corte al 
mes de noviembre.” 
 
Respuesta: La Secretaría Distrital de la Mujer no tiene a su cargo el recaudo de impuestos o 
contribuciones, motivo por el cual no cuenta con insumos frente al tema de cartera. 
 
Pregunta 14. “Sírvase presentar por entidad, el total de reservas presupuestales 
constituidas a 31 de diciembre de 2023 y el total girado con corte al 30 de noviembre de 
2024.” 
 
Respuesta: A continuación, se relaciona el total de reservas presupuestales constituidas a 31 
de diciembre de 2023 y el total girado con corte al 30 de noviembre de 2024. 
 

                                       Secretaría Distrital de la Mujer  
Reservas constituidas a 31 de diciembre de 2023      Corte: 30 de noviembre de 2024 
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Reserva 
Constituida 

Anulaciones 
Acumuladas Reserva Definitiva Autorización Giro 

Acumulada 
% Ej. 

Autorización 
Giro 

11.215.490.377 -294.599.882 10.920.890.495 10.858.832.331 99,43 

 
De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer emite respuesta a su solicitud, 
según las competencias asignadas y queda atenta a brindar cualquier información adicional 
frente al tema sometido a consideración.   
 
Cordialmente,  
 
 
 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer  
 
Anexos:  Base Excel denominada “1. Insumos presupuestales Proposición 1365” 
 Archivo .zip denominado “7. Insumos Proposición 1365 de 2024” 
 Base Excel denominada Respuesta punto 7 traslados presupuestales 
  
  
Elaboró:   Hingrid Julie Contreras Benavides - Dirección Administrativa y Financiera   
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